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VISTO:
Que el Ing. Agr. Enzo Luis TÁRTARA, se desempeñara como Secretario

Académico de esta Unidad Académica desde el 4 de Julio de 2011 hasta la fecha, y

CONSIDERANDO

Que a fs. 1 de las presentes actuaciones el Área de Personal y Sueldos de
esta Casa sugiere la aplicación de lo dispuesto por las Ordenanzas Nros. 1/98 y
2/06 del Honorable Consejo Superior.

Que se tiene en cuenta el informe efectuado por la Secretaría de Asuntos
Académicos según consta a fs. 2 de estas actuaciones.

Por ello.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Disponer que por el Área de Personal y Sueldos de esta
Unidad Académica se modifique la fecha de vencimiento del concurso del cargo de
Profesor Adjunto con dedicación semi-exclusiva que desempeña el Ing. Agr. Enzo Luis
TÁRTARA, (Leg. 15.982), en la Cátedra de Agronegocios del Departamento de
Desarrollo Rural, al día 10 de Noviembre de 2015, conforme lo dispuesto por las
Ordenanzas Nros. 1/98 y 2/06 del Honorable Consejo Superior.

ARTICULO 2°; Conceder licencia sin goce de haberes al Ing. Agr. Enzo Luis
TÁRTARA (Leg. N° 15.982) en el cargo de Profesor Adjunto, con dedicación semi-
exclusiva, por concurso, en la Cátedra de Agronegocios del Departamento de
Desarrollo Rural, a partir del 14 de Septiembre de 2013 y hasta el 31 de Julio de 2014.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal del interesado y a las Secretarías
de Asuntos Académicos y General de Coordinación y Planeamiento^ Cumplido,
notifíquese al Ing. TÁRTARA, a sus efectos. Cumplido, Archívese^
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